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SECCIÓN QUINTA

Núm. 9694

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ÁREA DE ACCIÓN SOCIAL Y FAMILIA

Patronato Municipal de Educación y Bibliotecas

Expte: 0101768/2022
La Sra. Vicepresidenta del Patronato de Educación y Bibliotecas, en fecha 23 de 

diciembre de 2022, ha adoptado la siguiente resolución:
35,0(52��$SUREDU�ODV�EDVHV�HVSHFt¿FDV�\�FRQYRFDWRULD�GH�SURFHVRV�VHOHFWLYRV�

para la provisión de plazas/puestos de trabajo del Patronato Municipal de Educación 
y Bibliotecas integrados en el grupo/subgrupo C2, mediante ingreso por el turno libre 
de estabilización de empleo temporal y el sistema selectivo de concurso:

—11 plazas/puestos de auxiliar de bibliotecas.
—1 plaza/puesto de auxiliar administrativo.
—2 plazas/puestos de conserje.
SEGUNDO. Ordenar la publicación de las presentes bases en el BOPZ con ca-

rácter de urgencia, así como un extracto de la convocatoria en el %ROHWtQ�2¿FLDO�GHO�
Estado. Asimismo, ordenar su publicación en el tablón y web del Patronato Municipal 
de Educación y Bibliotecas: https://www.zaragoza.es/ciudad/oferta/organismos-de-
pendientes/patronato-educacion-bibliotecas.htm

(O�SUHVHQWH�DFWR�HV�GH¿QLWLYR�\�SRQH�¿Q�D�OD�YtD�DGPLQLVWUDWLYD�
Contra el mismo puede interponer recurso contencioso administrativo ante el 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Zaragoza, de acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 8,1 de la ley 29/98, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencio-
VR�$GPLQLVWUDWLYD��PRGL¿FDGD�SRU�/H\�2UJiQLFD����������GH����GH�GLFLHPEUH��GLVSRVL-
ción adicional decimocuarta, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
D�OD�UHFHSFLyQ�GH�HVWD�QRWL¿FDFLyQ��FRQIRUPH�DO�DUW�����GHO�PLVPR�WH[WR�OHJDO�

Previamente podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante el 
mismo órgano que ha dictado este acto, dentro del plazo de un mes a contar desde 
HO�GtD�VLJXLHQWH�D�OD�UHFHSFLyQ�GH�HVWD�QRWL¿FDFLyQ��GH�FRQIRUPLGDG�FRQ�OR�SUHYLVWR�HQ�
los artículos 123, y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

(Q�HO�FDVR�GH�TXH�HO�DFWR�OOHJDUD�D�VHU�¿UPH�HQ�YtD�DGPLQLVWUDWLYD�VH�SRGUtD�LQWHU-
poner recurso extraordinario de revisión ante el órgano que ha dictado el acto, en los 
supuestos de que concurra alguna de las circunstancias previstas en el art. 125 de la 
Ley 39/2015 citada, dentro de los plazos establecidos en el mismo.

Asimismo podrá ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso o acciones que 
estime pertinente.

I. C. de Zaragoza, a 27 de diciembre de 2022. — El jefe de la Unidad Jurídica 
del Servicio Administrativo de Acción Social y Familia, Pedro Miguel Campaña, P.D. 
de fecha 3 de julio de 2020 del secretario del Patronato de Educación y Bibliotecas.
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BASES ESPECÍFICAS PROCESOS SELECTIVOS C2-CONCURSO
oep extraordinaria-2022

Bases específicas

PRIMERA. Objeto. -
����� (V� REMHWR� GH� HVWDV� EDVHV� \� VX� FRQVLJXLHQWH� FRQYRFDWRULD�� HVSHFL¿FDU� OR�

dispuesto en las Bases generales que rigen el proceso extraordinario de estabiliza-
ción de empleo temporal previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público (LMUTEM), apro-
badas por aprobadas por resolución de la vicepresidencia del Patronato Municipal de 
Educación y Bibliotecas.

1.2. Las plazas/categorías objeto de la convocatoria y sujetas a lo dispuesto 
en estas bases son las que a continuación se relacionan de la plantilla de personal 
laboral:

GRUPO DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL C2.
�����3/$=$6�38(6726�'(�$8;,/,$5�'(�%,%/,27(&$6
�ƕ�%$8;-&���
�ƕ�%$8;-&���
�ƕ�%$8;-&���
�ƕ�%$8;-&���
�ƕ�%$8;-&���
�ƕ�%$8;-0���
�ƕ�%$8;-0���
�ƕ�%$8;-0���
�ƕ�%$8;-0���
�ƕ�%$8;-0���
�ƕ�%$8;-0���
����3/$=$6�38(6726�'(�$8;,/,$5�$'0,1,675$7,92
�ƕ�$8$-&���
• 2 PLAZAS/PUESTOS DE CONSERJE
�ƕ�8&21-&���
�ƕ�8&21-&���
1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de concurso de 

méritos que se desarrollará conforme a lo dispuesto en la base décima de las Bases 
generales.

1.4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
3~EOLFDV�VH�¿MD�FRPR�PHGLR�GH�FRPXQLFDFLyQ�GH�ODV�SXEOLFDFLRQHV�TXH�VH�GHULYHQ�GH�
los actos integrantes de estos procedimientos selectivos, la exposición en el “Tablón 
de Anuncios”, sito en el Patronato Municipal de Educación y Bibliotecas de Zaragoza, 
calle Cortesías, 1.

Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su convoca-
toria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del tribu-
QDO�FDOL¿FDGRU�HQ�HO�WDEOyQ�GH�DQXQFLRV�GH�OD�SiJLQD�ZHE�GHO�3DWURQDWR�0XQLFLSDO�GH�
Educación y Bibliotecas de Zaragoza cuya dirección es https://www.zaragoza.es/ciu-
dad/oferta/organismos-dependientes/patronato-educacion-bibliotecas.htm, así como 
en el Servicio Administrativo de Acción Social y Familia: 976 721435 / 976 721415 / 
976 721414.

6(*81'$��5HTXLVLWRV�HVSHFt¿FRV�GH�ODV�SHUVRQDV�DVSLUDQWHV���
Además de los requisitos generales enumerados en la base segunda de las 

Bases generales, será exigible como requisito de participación la posesión de las 
WLWXODFLRQHV�DFDGpPLFDV�R¿FLDOHV�TXH�D�FRQWLQXDFLyQ�VH�UHODFLRQDQ�

Estar en posesión del título de Graduado escolar, Formación Profesional de Pri-
mer Grado o equivalente. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en pose-
sión de la credencial que acredite su homologación, además se adjuntará al título su 
traducción jurada.
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TERCERA. Instancias. -
3.1. Quienes deseen tomar parte en los procesos selectivos deberán hacerlo 

cumplimentando instancia normalizada -autoliquidación-, (una para cada uno de los 
procesos).

El modelo de instancia se encuentra a disposición de las personas aspirantes en 
<<Internet>>, en la página web del Ayuntamiento de Zaragoza: <<Portal de Oferta de 
Empleo>> (www.zaragoza.es/oferta).

3.2. La instancia de participación normalizada (autoliquidación) junto y según 
proceda el documento acreditativo de pago de la tasa por derechos de examen y en el 
VXSXHVWR�GH�H[HQFLyQ�R�ERQL¿FDFLyQ�GH�SDJR�GH�OD�PLVPD��OD�GRFXPHQWDFLyQ�DFUHGL-
tativa oportuna, deberán presentarse exclusivamente, a través de medios telemáticos 
conforme a las instrucciones e itinerario que se indica a través de la siguiente direc-
ción www.zaragoza.es/contenidos/oferta/tramitacion-electronica.pdf.

3.3. El plazo de presentación de la instancia será el de veinte días naturales a 
partir del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el <<Boletín 
R¿FLDO�GHO�(VWDGR!!�

3.4. Las tarifas que corresponderá satisfacer por derechos de examen para cada 
una de las plazas/categorías serán las vigentes en el momento de presentar la instan-
FLD��GH�FRQIRUPLGDG�FRQ�OR�GLVSXHVWR�HQ�OD�2UGHQDQ]D�¿VFDO�Q������HStJUDIH�;,��

A las tarifas que corresponda abonar serán de aplicación las siguientes exen-
ciones:

—Personas con una discapacidad reconocida igual o superior al 33 por cien.
—Personas desempleadas con una antigüedad mínima de seis meses, referida 

D�OD�IHFKD�GH�SXEOLFDFLyQ�GH�OD�FRQYRFDWRULD�HQ�HO�EROHWtQ�R¿FLDO�FRUUHVSRQGLHQWH�TXH�
abra el plazo de presentación de instancias.

—Personas víctimas de terrorismo.
—Personas víctimas de violencia de género.
—Personas miembros de familias numerosas de categoría especial.
/DV�ERQL¿FDFLRQHV�D� ODV� WDULIDV� TXH� FRUUHVSRQGD� VDWLVIDFHU�� OD� IRUPD�GH�DFUH-

GLWDFLyQ�GH�WRGDV�ODV�H[HQFLRQHV�\�ERQL¿FDFLRQHV��DVt�FRPR�SDUD�WRGR�OR�QR�SUHYLVWR�
H[SUHVDPHQWH�HQ�HVWDV�EDVHV�VH�HVWDUi�D�OR�LQGLFDQGR�HQ�OD�FLWDGD�2UGHQDQ]D�¿VFDO�
Q�������HStJUDIH�;,��WDVD�SRU�GHUHFKRV�GH�H[DPHQ�

/D�IDOWD�GH�MXVWL¿FDFLyQ�GHO�DERQR�GH�OD�WDVD�SRU�GHUHFKRV�GH�H[DPHQ��R�GH�HQ-
contrarse exento de su pago, determinará la exclusión del proceso selectivo.

El pago de la tasa deberá realizarse a través del impreso de solicitud/autoliqui-
GDFLyQ�HQ�ODV�HQWLGDGHV�%$17,(55$��%%9$��%��6$17$1'(5��&$,;$%$1.��,%(5&$-
JA, o en la Caja Municipal.

$VLPLVPR��SRGUi�HIHFWXDUVH�SDJR�WHOHPiWLFR�PHGLDQWH�FHUWL¿FDGR�GLJLWDO��TXH�VH�
realizará al cumplimentarse el modelo normalizado de instancia.

3.5. Sólo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por 
las personas aspirantes cuando por causas no imputables a la persona aspirante no 
tenga lugar el proceso selectivo, cuando los ingresos se declaren indebidos por reso-
OXFLyQ�R�VHQWHQFLD�¿UPH��R�FXDQGR�VH�KD\D�SURGXFLGR�XQD�PRGL¿FDFLyQ�VXVWDQFLDO�GH�
las bases de la convocatoria.

3.6. En ningún caso la presentación y pago de los derechos de examen supon-
drá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud en el 
<<Registro General del Ayuntamiento de Zaragoza>>.

3.7. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho 
FRQVWDU�HQ�VXV�VROLFLWXGHV��SXGLHQGR�~QLFDPHQWH�GHPDQGDU�VX�PRGL¿FDFLyQ��PHGLDQWH�
escrito motivado dentro del plazo de presentación de instancias de veinte días natu-
rales.

3.8. La no presentación de la instancia en tiempo y en la forma determinada en 
los apartados precedentes supondrá causa de exclusión del aspirante.

CUARTA. Tribunal de selección. -
/RV�WULEXQDOHV�FDOL¿FDGRUHV�TXH�DFW~HQ�HQ�HVWRV�SURFHVRV�VHOHFWLYRV�WHQGUiQ�OD�

categoría segunda de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo sobre indemnizaciones por razón del servicio.
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QUINTA. Estructura del proceso selectivo: concurso de méritos.
La estructura de los respectivos procesos selectivos a desarrollar por el sistema 

VHOHFWLYR�GH�FRQFXUVR�GH�PpULWRV�\�REMHWR�GH�HVWDV�%DVHV�HVSHFt¿FDV�\�VX�FRUUHVSRQ-
diente convocatoria, será la establecida en la base décima de las Bases Generales.

En el supuesto en que, en alguno de los procesos selectivos objeto de estas 
bases, no se hubiere celebrado un proceso selectivo previo para el ingreso como per-
sonal permanente del Patronato Municipal de Educación y Bibliotecas de Zaragoza, 
la puntuación máxima señalada en el apartado 1.2 de las base décima de las Bases 
Generales (ejercicios aprobados) se aplicará al apartado 1.4 (formación).

6(;7$��$SOLFDFLyQ�GH�ODV�%DVHV�*HQHUDOHV���
3DUD� WRGR� OR�QR�SUHYLVWR�HV�HVWDV�%DVHV�HVSHFt¿FDV�� VHUi�GH�DSOLFDFLyQ�D� ORV�

procesos selectivos objeto de las mismas, lo dispuesto en las Bases Generales.
SÉPTIMA. Impugnación. -
&RQWUD�OD�SUHVHQWH�UHVROXFLyQ��TXH�SRQH�¿Q�D�OD�YtD�DGPLQLVWUDWLYD��SRGUi�LQWHUSR-

nerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Zaragoza que por turno corresponda, en el plazo de dos meses a partir del 
GtD�VLJXLHQWH�DO�GH�VX�SXEOLFDFLyQ�HQ�HO�FRUUHVSRQGLHQWH�EROHWtQ�R¿FLDO��3UHYLDPHQWH�
y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición contra el mismo 
órgano que ha dictado el presente acto en el plazo de un mes a contar desde el día 
VLJXLHQWH�DO�GH�VX�SXEOLFDFLyQ�HQ�HO�FRUUHVSRQGLHQWH�EROHWtQ�R¿FLDO��7RGR�HOOR�GH�FRQ-
formidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa.

Asimismo, manifestar que cuantos actos administrativos se deriven de estas ba-
ses, podrán ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que 
determine la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


